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. > DEL CANTON 

q. 
3 QUITO, 002 

A e e de e id e e e AAA 

4 a o 

5 * REFORYA DE ESTATUTOS SOCIA En la ciudad de San Fran- 

LES DE LA =* cisco de "vito , capital- 

6 === Es se porra 

de la República del Ecua- 
A _ A 

me d T ho dí ] ti h e 8 COMPAÑIA A 
: Z 

9 de Diciembre Je mil yéáve- 

cientos ochenta y cuetro, 
10 "INMOBILIARIA - 

ente mi, el Notario Déci 

pr 11 | 

MARTON SS. A." mo Primero del Cantón Qui 
12 — 

13 to , Doctor Rodrigo Salga 

do Valdez , comparece el- 

14 > Á 

y CUANTIA señor ; Ingeniero Pedro - 
5 , AN . o 

Markovitcs, de estado ci- 

16 == 

17 vil casado , en su cali-- 

INDCETERFYINADA: gég de Berente de la Com 
18 L — 

| | pañía " INMOBILIARIA MAR- 
pon 19 > Z zo TZ 

Cae EA TON S.A. A , según consta 
201. PRHISISISIASSO ASA 

¡(_ 

21 AS de los respectivos docu-- 

Y mentos hebilitantes que - 
22 

23 se Áaregon .- El comparscientes es mayor de edad , de - 

Aactoneládad chilena , domiciliado en esta ciudad de -- 
y 

/ “vito, hábil pare contratar y oblioarse e quien de co- 

! í 

¡ / nocer doy fe y dice que eleve a escritura pública la -- 
6 

mínuta que me entrecae' cuyo tenor literal y cue transcri 

28 bo es el siguiente ; "SEÑOR NOTARIO Enel   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ Q.Me.Ma 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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28 

Registro de Escrituras Públices a su caroo , sírvase 
  

inserter una de Reforma de Estatutos Socieles de la- 
  

  

    

compañía " INMOSILIARIA MARTON S.A. " , al tenor de- 

las siguientes cláusules : - PRIMERA -Com- 

pereciente.- Se presenta el otorgamiento- 
  

de ste escritura el señor Iinceniesro Pedro lierkovítcs, 
  

en su celided de Lerente de la compeñía " INMOSILIA- 
    

RIA MARTON S.A. " , v además debidamente autorizado- 
  

por le Junta General Universal Extreordinaria de Ác- 
  

o cionistas , celeureda el ocho de noviembre de mil no 

vecientos ochenta y cuatro .- 2l corpereciente es ma 
  

yor de edad , de estado civil casado , domiciliedo en 
  

la ciudad de Quito , de nacionelidad chilena , y hábil 
  

para contrater y obligar» -SEGUNDA.- Ánte 

  

cedentes.- a)lecomañía " INMOIILIARIA- 
  

MARTEN S.A. Y, se constituyó en la ciucad de Quito- 
  

e ne A A RA A a A e ro 

mediente escritura pública otorgada en la Notaría Dé 
  

cimo Primera del Cantón , ente el Doctor Rodrigo Sal 
  

  

gado Valdez , el veintidos de febrera de mil move- - 

cientos ochenta y tres ; y , fue inscrita en el Regis 
_   

o 

tro Mercantil del mismo +antón «uito el treinta y uno ' 
  

de marzo de mil novecientos ochenta y tres .-b)La 
  

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, 

  

celebrada el ocho de noviembre de mil novecientos 0-- 
  

chenta y cuatro , resolvió por unanimidad : - UNO. 
  

Aprobar y ratificer todes las gestiones y actuaciones 

  

realizedas por el señor Pedro Markovi-=tcs, Gerente -- 

    + 

de la empresa , y presentarle sus más amplias felici-   
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  E | 04. ( 

teciones por la favorable acción desplegada en su fun-- 
  

ción;y, D o s.e- Reformer el Artículo cuarto ,de los es- 
  

tatutos sociales de la empresa , de la siouiente manera; 
  

" ARTICULO CUARTO. -0b eto S50ocí ad. el obje- 
  

  

to sociel de la compañia , es la compraventa , errenda- 
  

  

miento de terrenos y construcciones de edificios, casas 
  

  

galpones, oficinas, departementos, boceges y viviendas, 
  

  

así comc también sctuar como mencdataria y comisioniste- 
  

  

en esuntos relativos e su objeto. Pera el cumplimiento 

    

- de su objetivo la compañía podrá intervenir como socio- 

  

o accionista de empreses y compañíes constituídes legal 

  

mente en el Ecuador, de igual o diferente objeto y rea- 

  

lizar toda clase de actos y contretos permitidos por las 

  

Leyes ecuatcrianas y que tengan relación con su objeti- 

  

vo social. Le Corpañía no vocrá dedicarse a ninocuna de- 

  

las ectividedes e teblecicdas en el Artículo dietisiete- 
  

  

reformado de la Ley General de “encos".-TERCERA.-Utorga 
t— 

miento De la Escritura.- Con-las-antecedentes expuestos 
  

los comp-rectepréó en 1a/calicedes señalQdas deciden e- 
  

_lever a ec ture pública la Reforma de Estatutos Socia 
  

des ye Compañía "INMOSILIACIA MARTON S.A.*,de acuer- 

  

PL la resuelto en le Junta Seneral Universal de Accio 
  

/nistas ,celebrada el ocho de noviembre de mil novecien- 
  

27 

28 

  - 

/ tos ochenta y cuatro, copia certificada de la cual, se- 

  

.dignerá agregar en esta.parte.- ACTA DE LA JUNTA CE 

  

AOHAL— UNIVENIAL EXTRADADINARÍIA DE ACCIONISTAS DE - 

  

  
LA CONPARIA . - "OINMUBILIARIA NAR-- 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Outro - Esuadar g+.M. mM. 
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TiN S.A. " .- CELE-=RADA £L_— OTA- JucuULa (440 (6) 
  

ATA Y UA 

PARE .«- En la ciudad de Quito , domár 41 io principal - 
m 

  

de la Compañía , en la Avenida Nueve de ictubre once- 
  

  Po - A A A A A A e oo A A A 

mil novecientos ochenta y cuatro y, 2 ies diez noras - 

se reunen los siguientes señores accionistas ;- Marce 

lo Romero , por sus propios derechos Y prontet ario de 

PA A A A me - . o A . . - mo -- ch 

una acción de un mil sucres ; y, el seíor Gabriel liar 
  

kovitcs , a nombre y en representación legal de sus - 
  

hijos menores de =ded : felit , T+1it lizet Morkovitcs, 
PA A A A A A A A rn . o =-- > . a . a 

sropistertas cada una de ell=s de ciento cincuenta ac- 

ciones de un mil sucres coda una , y G6cl menor de edad 

A A A A A A A A mo 2. - “o - o o. A e a —ée 

¿riel Merkovitcs ropi-oterio de ciento cuarenta - > 

nueve acciones de un mil sucres cada - una . Tocos los 
A A A A 

eccionistas son de necionalidac ecu: torians.- -n conse   

cuencia , Se halla present e la totalidad cel capital - 
  e A o e 

social suscrito y pagedo ue la compañía , por lo cuel- 
  A A A A a e A A A 

se decide en forma unánime , constitufrse en 1 Junta Ge- 
pa _— A A A A A A e 

neral Universal de Accionistas , de ccuerdo a lo esta- 

blecido en el Artículo doscientos ochenta de la Ley - 

A A A A A A A A A A A A A A A o e mc]   

de Compañíes vigente.- Pera el efecto , a petición - - 

A A A — A A AA A A A A e 

de la Junta , preside la sesión en calider e Ocasio-- 

nel le señorita María Luísa Amores ; y , desempeña la- 
  

*. 

función de Secretaria , el señor Ingeniero Pedro Marko 
  

vitcos , Gerente ce la Empresa.- La Junta ost -eunida , 
  

  

aprueba por unanimidad , traten. el  eiculente orden del 

  

e A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A o o 

día :- Un o .- Resolución sobre las ce-tínnes y alt- -       
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1 ni 

2 tuaciones de ¿erencia jy,-D 0 S.- neforma de Estatutos 

Referente el primer punto cel orden del día, loe sefño- 
3 

res accionistas deciden en forme unánime , aprober y - 
4 

retificar todas las pestiones y actusciones realizadas 
5 

por el señor Pedro iorkovites , cerente de la empresa; 
6 

y, presenterle sus más amplias felicitaciones por la- 
7 

favorablgección despleceda en su función.- Finalmente, 

8 Lo 

Tespecto al segundo punto , le ¿Junta resuelve por une- 

9 
nimided, reformer el Artículo Cuerto , de los estetu-- 

10 - 
tos sociale: de la empresa, de le siquiente manera: - 

“ 

* Artículo Cuarto.- Cbjeto Socisl.- El objeto social- 
12 - 

de la compañía es la compraventa , errendamientco de te 

13 

rrenos y construcción de edificios, ceses, gelpones, O 
14 

15 ficines, deprertementos, Jodeges y viviendas, así como- 

16 tembién actuar como mendeteria y comisionista en asun- 

tos relativos a su 0bj-to0.- Para el cumplimiento de su 
17 

objetivo la Compañía podré intervenir como socía o ac- 

18 
  

cionista de empresas y compañies constituldas legalmen 

19 A OA 
  

20 te en el Ecuedorrí de 1guel o diferente objeto y realizar 
  

toda clase de actos y contratos permitidos por las Leyes 
  

  

  

  

21 

22 | ecualstenes y que tengan reloción con su ob5jetívo so- 

23 Al. La Compañías no podrá dedicerse e ninguna de las- 

/aettutdaces esteblecidas en el artículo diecisiete, re 

24 Z 
hd 

y/ formedo de ls Ley General de Besncest-La Junta delega- 
  

por unanimidad, al señor Gerente de le empresa , para- Pp p P 
  

    ó 

que realice todes las gestiones cue fueren necesarias, 
7 

28 hasta la completa legalización de la presente Reforma-   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Nateria Dérices Primora - Muira - Envadar 

Q-MaMo
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ce Estesutos.- 5e deja constancia exprese, uue el expedien 
  

te de la presente Acte,conste de los sicuientes documen 
  

tos:Unc.-Lista de Asistentes, certificada por lge seño- 
  A A A A A e A. 

res Presidente y Secretario ¡yy- DoS.- Copia del Acta , 
  A ocn a A 

debicamente certificeda por el señor Secretario.-Sin te 
  

ner más que treter la sercrita Presidente levanta la se 
  O PA e a 

sión siendo las once horas, no sin antes soliciter a Se 
  

PR A A A A A A A A A A A A A e 

cretería, proceda a la redacción del Acta respectiva, - 

quien así lo hace.-Reinstelada la esemblea a las once - 

y veinte horas, se dá lectura al contenida del Acta, el | 

  

A A A A A A A A A A A A A A A A . PS e o e e md 

mismo que se lo aprueba por unanimidad, Para constan=- 

cia Pirman:-(Firmedo)Sseñorita María Luisa Amores, PRESI- 
  A 

DENTE OCASIONAL .-(Firmado)5eñer Pedro herkovites, Ge- - 
a rr e cana   

rente - Secretario .- € Firmado. Y señor Marcelo Romero; 

  A A A A A A o. .o e A e ed 

yo, - ( Firmado ) señor Gabriel Merxovitcs , ae nombre - 

y en representación ce sus hijos menores de edad Gelit 
  

Talit, lizet y Ariel Harkovites e] - to fiel copia del- 
  

original .- Certifico .- ( Firmado ) Ingeniero Pedro - 

Markovitcs +. - S5erente - Secretario.- Usted , señor -- 
  A A A A A 

Notarío , se dionerá' agregar las demás cláusulas de -- 

  

estilo neceseriss para la plena validez y legalización 
  

de este contrato .-Haste aqu í le m 1- 
  A A La A A 

nuta cue se halle firmada por el Doctor - - 
mo e A poa ma ceca   

Jaime Viteri Roma , Abogado , can <matrícula profesio-- 

  

nal del *olegia de Abogados de Quito > número un mdd - 
  

quinientos setenta y ocho , la misma que el compare- - 
a nn A A A e A A e e ad   

ciente ecepta y ratifica en todas sus partes y y 1efda - 
    que le fue integramente esta escritura , por mí el - -    
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nh 
  b:

 ó sen” 
á —- 

NL 

Noterio firma conmigo en unidad de ecto de todo lo cual 
  

doy fe .- ( Firmado ) Ingeniero Pedro Markovitcs .- Cé- 
  

dula de Identidad número: diecisi te cero siete cero 0- 

  

cho diecinueve cinco - cuatro +.- Cédula Tributaria núme 
  

ro: cero siete noventa y cinco dos «- El Notario +. - 
  

( Fírmado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez . -DOCU- 
  

MEN TO HABILITANTE .- Quito ,, treinta y 

  

  

uno de merzo de mil novecientos ochenta Y tres . - Se-- 
  h - —— 

ñor Pedro Markovitcas .-Presente.- la Junta -- 
  

] General Universal Extreordinaría de Accionistas de la - 

  

Compañía " INMOBILIARIA MARTON S.A. *" , celebrada el - - 
    

díg de hoy , tuvo a bien nombrar a usted Gerente , por- 
  

el período de cinco años . El Gerente es el Representan 
  ho - - 

_te Legal de la Compañía .- Atentamente .- ( Firmado ) E 
  

conomista Fausto Avile Re. , Secretario Ad-Hoc +- Acep-- 

  

to el cargo de Gerente y prometo cumplir con mis funcio   

nes de ecuerdo a lo establecido en la Ley y en los £sta 
  

- tutos Sociales de la compañía .- Atentamente .- ( Firma 
  o—— o a A - Po 

do ) Señor Pégro Markovitcs .- NOTA : - La Compañía - - 
  A AA A A A A A AA AAA 

"_ INMOBILIARIA MARTON S.A. ", se constituy6'el veinti- 
    PA 

o To 

- dos de Febrero de-mí novecientos ochenta y tres , ante 
  

el roterip Mécimo Primero del Cantón Quito , Doctor Ro- 
  

dri99/Salgada Valdez , fue inscrita en el Registro Mer- 

  

   

   
antil del mismo Cantón el treints y uno de marzo de mil 
  

novecientos ochenta y tres .- Con esta fecha queda ins- 

  

crito el presente documento bajo el número ochocientos- 

    sesenta y sels , del Registro de Nombramientos-tomo - - 
  7 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador Qg+.M. Me 
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ciento catorce .- Quito , a treinta y uno de marzo de 
  

mil novecientos ochenta y tres .- REG GISTRO MERCANTIL . 
A A A A A e   

( Firmado ) llegible , El Registrador .- ( Sigue un - 
A A A A A A A A A A A e e   

Sello) .- 
  

    

  

Se otorgó ante mí , en cm A ra 

fe de ello confiero esta TERCERA, LOPIA CERTIFI- 
  

CACA , firmada y sellada en Quito , a cuatro de enero 

  

de mil novecientos ochenta y cinco .- 

  

     
  

  

  

7 VALDEZ 

MERO DEL_“ANTON» 

  

  

m
l
 

e
 

JÚ 
2AZ0N .- Mediante Resolución Número: Cchenta y cinco-uno 
  

“uno-uno=T-cero cr? trescientos cuerenta y bres , dicta 
cm 

  

de el veinte de merzo del presente año , por la señora - 

  

5
 cconomis ta Teresa Hfinuche de Mera ,  uperintendente de - 

  

Compañías fue eprovada le Escritura Pública de Seforma 
, > 

  

£ 

ce ¿Estatutos sociales de la Compeñia Denominada " 1'¡MOBI. 
  

LIARNIA MARTON S.A. " , otorgeda ente mí el 28 de diciem- 

  

bre de 1.984 .- Tomé nota de este particular al margen - 

  

de leas metrices de les Escritures Públices de Constltu-- 

  

ción y Reforma de ¿stetutos de le mencionada Cía. , otor 

  

cedas ante mí , el 22 de NN 1.983 y 22 de diciem 

  

    bre de SN. ha .e- Aiito, a veintiuno de- 

merzo de mi Ps   
  

  
 



: trescientos cuarenta y tres de la Señora Superintendente de Compañáas 

3 del Ecuador, de 20 de Marzo de 1985, bajo el número 702 del Registro 
de
 

: (283 de 31 de Marzo de 1983, a fs. 728 del Registro Mercantil, tomo -- 

. blica de Reforma de Estatutos de la Compañía "INMOBILIARIA MARTON S. 

0 

Mercantil, tomo 116.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

'A.*, otorgada el 28 de Diciembre de 1984, ante el Notario Décimo Pri 

_ mero del. cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado.- Se da así cumplimiento 

midad. 8 lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agoste de 1975, pu 

. blicado en el Regístro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Su 

: ¡amotó, en el Repertorio bajo el número 6148.- Quíto, a cinco de  —Ju- 

ta Fecha queda inscrito el presente documento, y la Resolución número 

2006 | 
  

  

  

      

  

Man Queda archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Pú     

  

  

  

O lo dispuesto en el Art. Tercero de la citada Resolución, de confor 
    

    

      

    
  

  

  

  

  

  

  

nía de mil novecientos ochenta y cinco.-EL REGISTRAbUAZ. LA 

lA 
Sr. E, tara iería Les | 

a 

a o 
A 

 


